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"DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y I'OMARES'
"AÑO DEL BICENTENARIO DEL PERÚ:^OO AÑOS OE INDEPENDENCIA'

Lima,24 de Setiembre del2021

RESOLUCON GERENCIAL NO OOO459-2021 /GAD/REN ! EC

vtsTos:

El MEMORANDO No 000954-202'I/GOR/JRí PIUiRENIEC de fecha 08.Se1.2021, emitido
por la Jefatura Regional Piura, e INFORME N'000258-2021/GAD/SGSG/RENIEC de
fecha 22.Set.2021 emit¡do por la Sub Gerencia de Servicios Generales.

CONSIDERANDO:

Que, mediante MEMORANDO N" 000954-202'1/GOR/JRI PIU/RENIEC se alcanza el
lnforme No OOOO14-2O21|CVS/GT|/SGSTO/RENIEC y No 000015-
2021ICVSiGTIiSGSTO/RENIEC de fecha 03.Set.2021, elaborados por la Sub Gerenc¡a de
Soporte Técn¡co Operativo, respecto de la revisión de la operativ¡dad de los bienes
muebles propiedad del Registro Nacional de ldentif¡cación y Estado Civil, detallados en el
anexo adlunto;

Que, en el lnforme del visto, la Sub Gerencia de Servicios Generales en consideración a lo
mencionado precisa que los bienes no son útiles para el Sistema Educativo;

Que, según lo establecido en el literal i) del numeral 6.2.2y el numeral 6.2.3 de la Directiva
N'001-201s/SBN "Proced¡m¡entos de Gestión de los B¡enes Muebles Estatales", aprobada
mediante Resoluc¡ón No 046-2015iS8N, y en el numeral 7.1 de la D¡rect¡va N' 001-2020-
EFlil.O1 "Procedim¡entos para la Gestión de B¡enes Muebles calificados como Residuos
de Aparatos Eléctricos y Electrónicos-RAEE", aprobada mediante Resoluc¡ón N" 008-
ZO2O-EF 1il.01 y modificada med¡ante Resoluc¡ón D¡rectoral N' 008-2021-EF/54.0'1, la Sub
Gerencia de Servic¡os Generales ha procedido a evaluar los documentos de sustento y
mediante el lnforme del v¡sto, recom¡enda a la Gerenc¡a de Adm¡n¡strac¡ón aprobar la baja
por la causal de RAEE de los b¡enes muebles detallados en e¡ anexo adjunto, para su
disposición final según lo establecido en el numeral 6.2.4 de la Directiva N' 00'1 -2015/SBN
y el numeral 7.2dela Direct¡va N' 001-2020-EF/54.01;

De conformidad con lo establecido en el Decreto Supremo N' 019-201g-VIVIENDA que
aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N' 29151, su Reglamento aprobado con
Decreto Supremo N' 007-2008-VIVIENDA y sus modificatorias aprobadas con Decretos
Supremos N' 007-20'1o-VIVIENDA y N" 013-2012-VIVIENDA, asÍ como lo d¡spuesto en el
Decreto Supremo N' 00920'19-M|NAM, Directiva N' 001-201S/SBN y Directiva N" 001 -
2020-EFtil.01;

En uso de las facultades conferidas por la Ley N'26497, Ley Orgánica del Registro
Nacional de ldentificación y Estado Civ¡|, y el inciso k) del Articulo 33'del Reglamento de
Organización y Func¡ones y la Estructura Orgánica del Registro Neclonal de ldentificación
y Estado Civil, aprobado mediante Resolución Jefatural N' 086-2021/JNAC/RENIEC y su
modificatoria;

SE RESUELVE:

Artículo 1o.- Aprobar le baja por la causal de RAEE de los bienes muebles detallados en
el anexo adiunto que forma parte de la presente resolución.
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Artículo 2o.- Disponer que la Sub Gerencia de Servicios Generales y la Sub Gerencia de
Contabilidad procedan con la extracción patrimonial y contable de los bienes muébl6s.

Artículo 3o.- Disponer que la Sub Gerencia de Servicios Generales mord¡ne y ejecute la
d¡sposición f¡nal de los bienes muebles detallados en el anexo ad¡unto, los cuales no son
de utilidad para el Sistema Educativo.

Artículo 4o.- Remitir copia de la presente Resolución Gerenc¡al a la Gerencia de
Tecnologia de la lnformacion, a efectos que en un plazo no mayor a quince (15) días
hábiles, publique en el portal ¡nst¡tuc¡onal la presente Resolución y anexo adjunto, según lo
establecido en el numeral 7.2.1.de!a Directiva N' 001-2020-EF/54.01 "Procedimiento para
la Gest¡ón de Bienes Muebles calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y
Electrónicos-RAEE".

Artículo 5o.- Disponer que la Sub Gerencia de Servicios Generales en un plazo no mayor
a tres (03) días hábiles de realizada la publicación en el portal institucional, remita a la
Dirección General de Abastecimiento del MEF copia de la presente Resoluc¡ón Gerenc¡al y
anexo adjunto, según lo establecido en la norma citada en el artículo anterior.

Artículo 50 Remitir copia de la presente Resoluc¡ón Gerencial a la Jefatura Regional Piura,
a efecto que dichos bienes no sean utilizados y se mantengan en custodia hasta su
posterior trámite y dispos¡ción f¡nal.

Artículo 7o.- Remitir cop¡a de la presénte Resolución Gerencial a la Sub Gerencia de
Logfst¡ca y la Sub Gerencia de Contabilidad pare conocimiento y lines, procediéndose
asimismo al registro correspondiente en el SINABIP

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.

YMJS/MWB/vma



ANEXO DE LA RESOLUCION GERENCIAL N'459-202I/GAD/RENIEC
FICHA DE DETALLE TECi¡ICO DE tOS BIEI{ES CALIFICADOS COMO RAEE

REGISTRO IIACIOIiIAL DE IDEI¡TIFICACIOII Y ESÍADO CIVIL
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La ¡mpres¡óñ de este Ejomplar es una copia autentica d6 un documento electróñ¡co archivado 6ñ el RENIEC,
aplicando lo d¡spuesto por el Art. 25 del D.S. 070-201&PCM y la Tercera Disposic¡ón Complementar¡a F¡nal del D.S
026-2016-PCM. Su autenticidad e ¡ntegridad puedeñ s€r cont6stadas a través d6la 6i9ui€nte direccjóñ w6b
https://gestdoc¡ntemp-ren¡ec.gob.pe¡verifcadocl¡ndex.htm e ¡ngresando la sigu¡ente clave: MSaChZWWXS
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Cuente
cont¿ble

Valor t{eto
sl.

ublcác¡ón
tfsica del RAEE

catetorla
l2)

Sub

catcgorfa
(2t

Peso Neto
Tqtal (KG)

Peso Ncto
Total (fl

Estado del
RAEE (31

ftem
N'

Codllo
P.triñonlal ( 1l

Denomlnadón del
Aparato Eléctrlco y

ElecÍón¡co
Marca

COMPLETO01 74086350{r85
LECTORA DE CODIGO

DE BARRAS
SY[,IBOL 1503.020301 1.00 PIURA 3 1 0.2 0.0002

74086350{315
LECTORA DE CODIGO

DE BARRAS
SYMBOL 1503.020301 1.00 PIURA 3 3.1 1 0.2 0.0002 COMPLETO02

0.0002 COMPLETO03 74086350{070
LECTORA OE CODIGO

DE BARRAS
SYMBOL 1503.020301 1.00 PIURA 3 1 0.2

04 74086350{ 1 8'l
LECTORA DE COOIGO

DE BARRAS
SYMBOL 1503.020301 1.00 PIURA 3 3.'1 1 0.2 0.0002 COMPLETO

1503.020301 1.00 PIURA 3 3.1 1 0.2 0.0002 COMPLETO05 74086350{059
LECTORA DE CODIGO

DE BARRAS
SYMBOL

COMPLETO06 74086350{064
LECTORA DE CODIGO

DE BARRAS
SYMBOL 1503 020301 1.00 PIURA 3 3.1 1 0.2 0.0002

74086350-1785
LECTORA DE CODIGO

DE BARRAS
SY[.IBOL 1503.020301 1.00 PIURA 3 3.1 1 0.2 0.000207

0.2 0.0002 COMPLETO08 74086350-1773
LECTORA DE CODIGO

DE BARRAS
1503.020301 1.00 PIURA 3 3.1 1

09 74086350-1795
LECTORA DE CODIGO

DE BARRAS
SY[¡IBOL 1503.020301 1.00 PIURA 3 3.1 I 0.2 0.0002 COMPLETO

COMPLETO10 74086350-r930
LECTORA DE CODIGO

DE BARRAS
SYMBOL 1503.020301 1.00 PIURA 3 3.1 1 0.2 0.0002

11 74086350-1691
LECTORA DE CODIGO

DE BARRAS
MOTOROLA/SY

MBOt
1503.02030r 1.00 PIURA 3 3.'1 1 0.2 0.0002 COMPLETO

EI{TIDAD :

Cánt¡dad

COMPLETO

SYMBOL
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Cód¡Oo patjmonial del AEE ( incluye accesorios, pedférims y
consumibles) de mÍesponder

Eslado de c¡nservación del RAEE : Regular.BuencMalo

Estado del RAEE; Completo lncompleto

Condición: Operal¡vGlnoperativo

La ¡mpresión de este ejemplar es una @pia autentica de un documento electrónico arch¡vado en el RENIEC,
apl¡cañdo lo dispuesto por 6lArt- 25 del O.S. 070-2013-PCM y la T6rcera D¡spos¡ción Complementaria Final del D.S
026-2016-PCM. Su autent¡cidad e ¡ntegridad puedon ser contrastradas a través de la sigu¡enté dirocción w€b
https://géstdoc¡ntérop.renl€c.gob.pe/verilicadod¡ndex.ht n e ¡ngresando la siguiefite clave: MSaChZWWXB

12 740m350-2904
LECTORA DE CODIGO

DE BARRAS
I\¡OTOROLA 1503.020301 1.00 PIURA 3 3.1 1 0.2 0.0002 COMPLETO

13 74086350-29't5
LECTORA DE CODIGO

DE BARRAS
MOTOROLA 1503.02030t 1.00 PIURA 3 3.1 1 0.2 0.0002 COMPLETO

14 74086350-1 669
LECTORA DE CODIGO

DE BARRAS
MOTOROL,I/SY

MBOL
1503.02030'l '1.00 PIURA JI 1 0.2 0.0002 COMPLETO

15 74086350-3701
LECTORA DE CODIGO

DE BARRAS
MOTOROLA 9'105.0301 471.74 PIURA 3 3.1 1 0.2 0.0002 COMPLETO

16 74086350.3746
LECTORA DE CODIGO

DE BARRAS
DATALOGIC 9105.0301 237.00 PIURA 3 3.1 1 0.119 0.0mí19 COMPLETO

17 74086350-3743
LECTORA DE CODIGO

DE BARRAS
DAIALOGIC 9105.0301 237.00 PIURA 3 3.1 I 0. t19 0.000119 COMPLETO

18 74086350-3747
LECTORA OE CODIGO

DE BARRAS
DATALOGIC 9105.0301 237.00 PIURA 3 3.1 I 0.119 0.0m119 COMPLETO

1S 74n941540/1
RELOJ MARCADOR

FECHADOR

ELECTRICO
SIN MARCA 1503.020999 1.00 PIURA 2 1.5 0.0015 COMPLETO1

TOTALES 1,197.74 19 4.851 0.004857
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